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Señora Juez 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS 

JUEZ 01 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

E.        S.               D.  

  

PROCESO  : CESACIÓN POR DIVORCIO DE LOS EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE : MARIO ALBERTO ALZATE 

DEMANDADO : AMAIRA BLANCA VALENCIA DE RESTREPO  

RADICADO  : 05001311000120190029800 

  

ASUNTO       : DEMANDA DE RECONVENCIÓN   

 

JAIME ANDRÉS ESCUDERO DUARTE, abogado titulado y en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía número 71.276.102 de Itagüí, Antioquia, 

portador de la Tarjeta Profesional número 213.279 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando según poder debidamente otorgado como apoderado 

judicial de la señora AMAIRA BLANCA VALENCIA DE RESTREPO, mayor de 

edad, domiciliada en España, identificada con cedula de ciudadanía número 

43.502.464 de Medellín. Por medio del presente escrito, con fundamento en lo 

consagrado en el artículo 371 del Código General del Proceso, y estando dentro 

del término de ley, respetuosamente me permito presentar ante su despacho 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN, en contra del señor MARIO ALBERTO ALZATE, 

mayor de edad, domiciliado en España, identificado con cédula de ciudadanía 

número 71.627.553 de Medellín; conforme a los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El 27 de marzo de 1982, la señora AMAIRA BLANCA VALENCIA 

RESTREPO y el señor MARIO ALBERTO ALZATE, contrajeron matrimonio católico 

en la Parroquia del Sufragio en Medellín, registrado en la Notaría Doce del Circulo 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: En la unión matrimonial, fueron procreados dos hijos de nombres 

Leidy Viviana Alzate valencia, nacida en Medellín el 8 de diciembre de 1982, y 

Edwin Aldrey Alzate Valencia nacido en Medellín, el 6 de diciembre de 1986, hoy 

mayores de edad, domiciliados en España, identificados con cédulas de 

ciudadanía números 32.183.778 y 1.125.268.647 respectivamente. 

 

TERCERO: Pasados seis años después contraído el vinculo matrimonial, el señor 

MARIO ALBERTO ALZATE empezó a faltar a su deber de fidelidad y respeto para 
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con su esposa, cometiendo en 1988 infidelidad con una mujer de nombre MARÍA 

VICTORIA, con la cual hizo vida marital y sostuvo una relación sentimental por 

poco más de doce meses, después de los cuales regresó a su hogar dado que su 

esposa le perdonó el haber faltado a su deber de lealtad.  

 

CUARTO: No obstante el perdón y reconciliación que le brindó su esposa por 

haberle sido infiel con MARÍA VICTORIA, poco tiempo después de que el señor 

MARIO ALBERTO ALZATE retornó a su hogar, esto es, en 1990 volvió a ser infiel, 

pero esta vez con una mujer de nombre ÉRIKA, con la cual sostuvo una relación 

sentimental por tres años, abandonando nuevamente su hogar para irse a hacer 

vida marital con ella. 

 

QUINTO: En el año 2000 el señor MARIO ALBERTO ALZATE le fue nuevamente 

infiel a su esposa con una mujer de nombre MARÍA ELENA, con la cual se fue a 

hacer vida marital a España sosteniendo una relación sentimental de más de 12 

años. 

 

SEXTO: En febrero de 2020, mi poderdante se enteró que el señor MARIO 

ALBERTO ALZATE le había vuelto a ser infiel con una mujer de nombre ISABEL 

ACEVEDO, con la cual sostiene relaciones sexuales y amorosas desde 2018 y 

hasta la actualidad, de las que dan cuenta las publicaciones que ambos han 

hecho en la red social Facebook y en el programa de mensajería instantánea 

WhatsApp, y las manifestaciones que el mismo demandante ha hecho a sus hijos 

y familiares, aduciendo que desea el divorcio porque pretende casarse con su 

nueva compañera e irse a vivir con ella a España. 

 

SÉPTIMO: Desde que el señor MARIO ALBERTO ALZATE abandonó por segunda 

vez su hogar, esto es desde el año 1990, y hasta la actualidad, se sustrajo de 

su obligación de socorro y ayuda mutua para con su cónyuge, desentendiéndose 

totalmente de ella, incumpliendo hasta hoy con los deberes que la ley le impone 

como cónyuge, puesto que una vez produjo la separación de cuerpos por causas 

atribuibles a él, no se preocupó por la señora VALENCIA RESTREPO ni siquiera a 

través de una llamada telefónica, y no le proveyó alimentos ni recursos 

económicos para suplir sus necesidades básicas a sabiendas de su estado de 

salud, y conociendo perfectamente que por haberse dedicado mi poderdante a 

las tareas del hogar no se había preparado para ejercer profesión alguna. 

Obligándola a depender económicamente de familiares y amigos, a pesar de que 

el señor ALZATE contaba y cuenta actualmente con capacidad económica para 

suplir las necesidades de ella, dado que mientras vivió en el país trabajó con 

Empresas Públicas de Medellín EPM, y durante el tiempo que ha permanecido en 

España ha trabajado con PROTUR SAFARI PARK APARTHOTEL del grupo 
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PROTURS HOTEL, ubicado en Carrer Liles, S/N, 07560 Sa Coma, Illes Balears, 

España.  

 

OCTAVO: El señor MARIO ALBERTO ALZATE incumplió gravemente con los 

deberes que la ley le imponía como padre, toda vez que desde que abandonó su 

hogar por infidelidad conyugal se sustrajo de proveerle alimentos a sus hijos 

Leidy Viviana y Edwin Aldrey Alzate Valencia, quienes para la época eran 

menores de edad, por lo que mi poderdante en el año 1993 se vio en la obligación 

de demandarlo ante el señor juez de familia de Medellín, quien mediante 

sentencia que le puso fin al proceso de fijación de cuota alimentaria instaurado, 

ordenó una cuota alimentaria a favor de los menores, la cual el señor ALZATE 

solo pagó hasta 1998, tiempo después del cual no volvió a proveer alimentos 

para ellos a pesar de que seguían siendo menores de edad, abandonándolos 

totalmente a su suerte, partiendo para España sin importar sus obligaciones 

frente a sus hijos.  

 

NOVENO: En el año 1995 a mi poderdante le fue diagnosticado un cáncer de 

colón que hizo más difícil su situación económica, por cuanto por su estado de 

salud se tuvo que someter a tratamiento de quimioterapia, viéndose en la 

obligación de depender de amigos y familiares que le proveían para sus 

necesidades básicas, ya que el señor MARIO ALBERTO ALZATE vulneró la 

obligación establecida en el artículo 176 del Código Civil, de socorro y ayuda 

mutua en todas las circunstancias de la vida para con su cónyuge, toda vez que, 

como ya se había indicado, después de que abandonó el hogar no veló por el 

bienestar de su esposa ni la socorrió económicamente, ni siquiera en esa época 

donde estuvo en peligro su vida por los quebrantos de salud padecidos.  

 

DÉCIMO: Desde que la hija en común de la pareja, la joven Leidy Viviana Alzate 

Valencia alcanzó su edad productiva, empezó a socorrer y velar por la salud y el 

bienestar económico de la señora AMAIRA BLANCA VALENCIA RESTREPO porque 

esta no logró alcanzar un empleo, y no contaba con ninguna ayuda moral ni 

económica del señor MARIO ALBERTO ALZATE, lo que generó que hasta la 

actualidad mi poderdante dependa económicamente de su hija.  

 

DECIMOPRIMERO: Desde que el señor MARIO ALBERTO ALZATE abandonó su 

hogar, la señora VALENCIA RESTREPO se dedicó a la crianza de sus hijos y nunca 

volvió a hacer vida marital, ni a sostener relación sentimental alguna con otro 

hombre, guardando hasta el momento el deber de fidelidad que le impuso el 

vínculo matrimonial.  
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DECIMOSEGUNDO: En el año 2004 el señor MARIO ALBERTO ALZATE contrató 

a una abogada que en reiteradas ocasiones llamó a mi poderdante, ya que él se 

encontraba radicado en España, solicitándole que llegaran a un acuerdo para 

proceder con el divorcio entre ellos, a lo que la señora VALENCIA RESTREPO le 

manifestó que era justo llegar a ese acuerdo pero si el señor ALZATE reconocía 

que era cónyuge culpable de la ruptura de la unidad familiar por infidelidad 

conyugal y abandono del hogar, y le suministraba una cuota alimentaria vitalicia 

dado que ella por haberse dedicado a las tareas del hogar y a la crianza de sus 

hijos, no se preparó para ejercer profesión u oficio, porque por guardarle 

fidelidad no tenía otra pareja de la cual depender, y porque por sus quebrantos 

de salud no conseguía empleo en ninguna parte, lo que estaba produciendo que 

pasara graves dificultades financieras; a lo que días después el señor ALZATE 

respondió a través de su apoderada, que no, que prefería pagar el dinero que 

fuera a un abogado para lograr el divorcio.  

 

DECIMOTERCERO: En vista que la abogada del señor ALZATE continuaba 

insistiendo para un divorcio mutuo acuerdo, le solicitó a mi poderdante que al 

menos hicieran la disolución y liquidación de la sociedad conyugal para él poder 

estar tranquilo en España, a lo que mi poderdante accedió, y firmó la Escritura 

Pública Número 615 el 12 de marzo de 2004, en la Notaría Veinte de Medellín, 

a través de la cual se disolvió y liquidó la sociedad conyugal de las partes, sin 

llegar a ningún otro acuerdo sobre separación de cuerpo, alimentos o divorcio.  

 

No obstante lo anterior, mi poderdante siguió guardándole al señor MARIO 

ALBERTO ALZATE, fidelidad y respeto como cónyuge por la vigencia del vínculo 

matrimonial.  

 

DECIMOCUARTO: Actualmente mi poderdante es una mujer de la tercera edad, 

que padece de diabetes, perdida de la visión, conjuntivitis aguda, vértigo, 

hipertensión, sinusitis crónica, rinitis crónica, osteoporosis, cervicalgia y 

lumbalgia, lo que ha hecho que sea imposible conseguir un empleo en el país 

europeo donde se encuentra domiciliada, y que dependa económicamente en su 

totalidad de su hija Leidy Viviana. 

 

DECIMOQUINTO: Actualmente Leidy Viviana Alzate, la hija que vela por el 

bienestar económico de mi poderdante se encuentra desempleada, lo que ha 

causado que no pueda cubrir todas las necesidades de su madre, haciendo más 

gravosa la situación de la señora VALENCIA RESTREPO, por el alto costo que 

tienen los pagos compartidos de los medicamentos para el tratamiento de sus 

enfermedades. 
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DECIMOSEXTO: Desde hace más de 13 años el señor MARIO ALBERTO ALZATE 

se encuentra trabajando para PROTUR SAFARI PARK APARTHOTEL del grupo 

PROTURS HOTEL, ubicado en Carrer Liles, S/N, 07560 Sa Coma, Illes Balears, 

España, y devenga un salario de mil doscientos euros (€1.200) más prestaciones 

legales, que de acuerdo con la tasa de cambio colombiana asciende a la suma 

de cinco millones ciento veinte mil setecientos veintinueve pesos ($5´120.729); 

y no tiene personas a cargo.  

 

DECIMOSÉPTIMO: Actualmente el señor MARIO ALBERTO ALZATE se 

encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social en Salud en Colombia como 

cotizante independiente.  

 

DECIMOCTAVO: Desde que el señor MARIO ALBERTO ALZATE abandonó el 

hogar por infidelidad conyugal, afirma ser soltero, tal y como consta en la red 

social Facebook, con lo que incumple su deber de guardar fe, esto es confianza, 

fidelidad para con su esposa.  

 

II. PRETENSIONES  

 

Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los Artículos 368 al 

373 de la Ley 1564 de 2012, respetuosamente le solicito señora Juez: 

 

PRIMERA: Que en sentencia que cause ejecutoria, se decrete la cesación de los 

efectos civiles del matrimonio católico que contrajeron los señores MARIO 

ALBERTO ALZATE y AMAIRA BLANCA VALENCIA RESTREPO, con fundamento en 

las causales 1, 2 y 8 del artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDA: Se declare cónyuge culpable de la ruptura de la unidad matrimonial 

y del divorcio al señor MARIO ALBERTO ALZATE.  

 

TERCERA: En consecuencia de la anterior declaración, se decreten alimentos a 

favor de la señora AMAIRA BLANCA VALENCIA RESTREPO y en contra del 

cónyuge culpable en cuantía del 40% de todos sus ingresos mensuales.  

 

CUARTA: Que se condene en costas y agencias en derecho al señor MARIO 

ALBERTO ALZATE. 

 

 

 

 

 



 JAIME ANDRÉS ESCUDERO DUARTE 
Abogado titulado Universidad Católica Luis Amigó 

________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 
Carrera 43 A N° 1 A Sur 69, Oficina 501, Edificio Tempo, El Poblado Medellín. 

Teléfono 3045458273- Email: solucionesjuridicasae@hotmail.com 

 

III. PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas las siguientes:  

 

TESTIMONIALES 

 

Sírvase señora Juez, señalar fecha y hora para llamar a rendir testimonio a las 

siguientes personas, todas ellas mayores de edad, a efectos de que declaren 

sobre lo que les conste a cerca de los hechos de la demanda:  

 

ÁLVARO NELSON VALENCIA RESTREPO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 98.545.066, domiciliado en la Calle 61 Sur # 40-59 Interior 

603, Sabaneta.  

Email: avrestreposalvamentos@gmail.com 

Teléfono: 3136690092 

 

ADDIRA FLOR VALENCIA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 43.048.649, domiciliada en la Calle 76 # 48 A 29, Medellín. 

Email: djulieth1509@hotmail.com 

Teléfono: 3234903383 

 

MARÍA SILVIA TORRES BETANCUR, identificada con cédula de ciudadanía 

número 43.425.799, domiciliada en la Calle 92 CC # 65 A 31, Apartamento 201, 

Medellín. 

Email: ceci0150@hotmail.com 

Tel: 3112060621  

 

CARLOS ALBEIRO VALENCIA RESTREPO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 70.104.764, domiciliado en la calle 51 # 55-53, Medellín. 

Email: conelectricas@hotmail.com 

Teléfono: 5128082 

 

LEIDY VIVIANA ALZATE VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 

número 32.183.778, domiciliada en Ronda Del Mati 13, Piso Izq, S´Illot-Cala 

Morlanda, Código Postal 07687, España 

Email: leidyav12345@gmail.com 

Teléfono: (34) 629035820 

 

EDWIN ALDREY ALZATE VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.125.268.647, domiciliado en Carrer Villa del Mar 7 Puerta 44, Edificio 

Golka, España. 
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Email: Edwinalzate.v@gmail.com 

Teléfono: (34) 603287528 

 

ADRIANA MARÍA FRANCO HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 43.192.338, domiciliada en Carrer Villa del Mar 7 Puerta 44, Edificio 

Golka, España. 

Email: adrianafran1385@gmail.com 

Teléfono: (34) 643268810 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Respetuosamente solicito al Despacho, se sirva CITAR en la forma establecida 

en el artículo 200 del Código General del Proceso, al señor MARIO ALBERTO 

ALZATE, identificado con cedula de ciudadanía número 71.627.553 de Medellín, 

para que en audiencia pública que tendrá lugar en la fecha y hora que la Señora 

Juez del conocimiento señale, absuelva el interrogatorio de parte que se le 

formulará, sobre los hechos relacionados con la demanda y su contestación, con 

reconocimiento de documentos que obran el expediente, de acuerdo con las 

reglas establecidas en el inciso final del artículo 203 del Código General del 

Proceso.  

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la historia clínica con diagnóstico de cáncer de colon de la señora 

AMAIRA BLANCA VALENCIA RESTREPO, con la que pruebo que padeció 

dicha enfermedad. 

2. Orden No. 212635576 con constancia de antecedentes clínicos de la 

señora Amaira Valencia. 

3. Orden No. 164196820 con constancia de antecedentes clínicos de la 

señora Amaira Valencia. 

4. Resumen de la historia clínica de mi poderdante con la que pruebo que 

actualmente sufre de diabetes, perdida del visón, conjuntivitis aguda, 

vértigo, hipertensión, sinusitis crónica, rinitis crónica, osteoporosis, 

cervicalgia y lumbalgia. 

5. Constancia SOIB con NID: EY5337714A, con la que pruebo que mi 

poderdante se encuentra en situación de alta en España, esto es, 

desempleada. 

6. Constancia SOIB con NID: EX4475847R, con la que pruebo que LIEDY 

VIVIANA ALZATE VALENCIA, la hija que siempre ha provisto para las 

necesidades de mi poderdante se encuentra en situación de alta en 

España, esto es, desempleada. 
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7. Copia de petición dirigida al representante legal de PROTUR SAFARI PARK 

APARTHOTEL, solicitando informen si el señor MARIO ALBERTO ALZATE, 

identificado con cédula de ciudadanía colombiana número 71.627.663. y 

tarjeta de residencia de España número X3732317-S, presta sus servicios 

para el hotel, cuál es su modalidad de contrato, y cuanto es su salario. 

8. Copia de la guía a través de la cual fue enviada la petición dirigida al 

representante legal de PROTUR SAFARI PARK APARTHOTEL. 

9. Constancia de envío y recibo de la petición dirigida al representante legal 

de PROTUR SAFARI PARK APARTHOTEL. 

10. Petición elevada ante EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, donde 

se solicita brinden información acerca del embargo que tuvo el 

demandante, a causa de la demanda de fijación de cuota alimentaria 

instaurado por mi poderdante.  

11. Respuesta brindada por EPM donde se niegan a acceder a lo 

solicitado, argumentando que los documentos pedidos se encuentran bajo 

reserva legal. 

12. Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al 

Sistema de Seguridad Social en Salud, con la que pruebo que el señor 

MARIO ALBERTO ALZATE, se encuentra afiliado a dicho sistema como 

cotizante independiente.  

13. Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio de los señores 

MARIO ALZATE y AMAIRA VALENCIA RESTREPO. 

14. Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de la señora 

AMAIRA VALENCIA RESTREPO.  

15. Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de EDWIN ALDREY 

ALZATE VALENCIA. 

16. Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de LEIDY VIVIANA 

ALZAE VALENCIA. 

17. Copia de la fotografía tomada de la red de mensajería instantánea 

WhatsApp, con información de captura (Image 2019-11-25 at 7.53.16 

PM), con la que se probará, que el señor MARIO ALBERTO ALZATE 

continúa ejecutando actos de infidelidad conyugal. 

18. Copia de la información del señor MARIO ALBERTO ALZATE que 

reposa en el perfil de la red social Facebook, con la que pruebo que trabaja 

en Protur Safari Park Aparthotel. 

19. Copia de la información del señor MARIO ALBERTO ALZATE que 

reposa en el perfil de la red social Facebook, con la que pruebo que 

demandado afirma ser soltero. 

20. Copia de la Escritura Pública Número 615 de la Notaría 20 de 

Medellín.  
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PRUEBA TRASLADADA  

 

1. Dado que hasta la fecha de presentación de este escrito el representante 

legal de PROTUR SAFARI PARK APARTHOTEL, no ha dado respuesta a la 

petición presentada por la señora VALENCIA RESTREPO, donde solicitaba 

le informaran si el señor MARIO ALBERTO ALZATE, identificado con cédula 

de ciudadanía colombiana número 71.627.663. y tarjeta de residencia de 

España número X3732317-S, presta sus servicios para el hotel, cuál es 

su modalidad de contrato, y cuanto es su salario. Respetuosamente 

solicito a la señora Juez que, observando las formalidades de ley 

establecidas para oficios que deban remitirse a empresas o entidades con 

domicilio en el exterior, se oficie al referido representante legal de 

PROTUR SAFARI PARK APARTHOTEL, con domicilio principal en la Avenida 

Bella Vista 2, 07570 Cala Millor, España, email: 

safaripark@proturhotels.com, para que se sirva:  

 

PRIMERO: Informar la modalidad de contrato bajo la cual el señor MARIO 

ALBERTO ALZATE, identificado con cédula de ciudadanía colombiana 

número 71.627.663. y tarjeta de residencia número X3732317-S, presta 

sus servicios como trabajador de la empresa Protur Safari Park Aparthotel. 

 

SEGUNDO: Informar el valor de la retribución total recibida por el 

trabajador MARIO ALBERTO ALZATE, por los servicios prestados a Protur 

Safari Park Aparthotel. 

 

TERCERO: Informar el valor total de las prestaciones legales o 

extralegales que recibe el trabajador MARIO ALBERTO ALZATE, por los 

servicios prestados a Protur Safari Park Aparthotel. 

 

CUARTO: Informar la fecha exacta a partir de la cual es señor MARIO 

ALBERTO ALZATE trabaja para el hotel.  

 

La anterior petición la hago con el objetivo de probar que el señor MARIO 

ALBERTO ALZATE se encuentra en la capacidad económica para 

suministrarle alimentos a la señora AMAIRA VALENCIA RESTREPO en caso 

de ser declarado cónyuge culpable, y condenado a ello.  

 

2. Dado que, en respuesta a petición elevada por mi poderdante a Empresas 

Públicas de Medellín, la entidad manifestó que no es posible acceder a la 

solicitud de copia del proceso de embargo que tuvo el señor MARIO 

ALBERTO ALZATE durante el tiempo que laboró allí, porque la información 
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pedida es susceptible de la protección que otorga la Ley 1581 de 2012, 

argumentando que dicha información debe ser solicitada por el titular de 

la información o por autoridad competente. Respetuosamente le pido a la 

señora Juez oficiar a EPM para que aporte al presente proceso los 

documentos que reposen en su poder, donde conste el embargo que por 

alimentos tuvo el señor MARIO ALBERTO ALZATE.  

 

La anterior petición, la hago con el objetivo de probar que el señor MARIO 

ALBERTO ALZATE tuvo que ser demandado para que cumpliera con el 

deber de proveer alimentos para con sus hijos menores para la época, y 

que cumplió con lo ordenado por el juez de familia solo hasta 1998. 

 

IV. SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

 

De acuerdo con lo establecido en el literal (c) del numeral 5 del artículo 598 del 

Código General del Proceso, respetuosamente solicito a la señora Juez:  

 

Se fijen alimentos provisionales a favor de la señora AMAIRA BLANCA VALENCIA 

RESTREPO y a cargo del demandado MARIO ALBERTO ALZATE, en cuantía 

equivalente al 40% del total de sus ingresos mensuales, por ser la demandante 

una persona que goza de protección constitucional reforzada por su edad y 

estado de salud, y por carecer de los medios para solventarse por cuanto no ha 

logrado alcanzar un empleo, y su hija Leidy Viviana Alzate Valencia de la que 

depende económicamente, también se encuentra desempleada.  

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Artículos 113, 154, 

176 y 411 del Código Civil, y demás normas concordantes con la materia y el 

caso en concreto. 

 

VI. PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del proceso verbal establecido 

en la SECCIÓN PRIMERA, PROCESOS DECLARATIVOS, TÍTULO I, CAPÍTULO I, 

artículos 368 y siguientes de la Ley 1564 de 2012.  

 

Por la naturaleza del asunto, el último domicilio conyugal que fue en el Municipio 

de Medellín, y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 371 de la Ley 1564 de 

2012, es usted señora Juez competente para conocer de la presente demanda 

de reconvención.  



 JAIME ANDRÉS ESCUDERO DUARTE 
Abogado titulado Universidad Católica Luis Amigó 

________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 
Carrera 43 A N° 1 A Sur 69, Oficina 501, Edificio Tempo, El Poblado Medellín. 

Teléfono 3045458273- Email: solucionesjuridicasae@hotmail.com 

 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Los documentos anunciados en el acápite de pruebas 

2. Poder para actuar debidamente otorgado. 

3. Traslado de la demanda para cada uno de los demandados. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

EL DEMANDADO  

 

MARIO ALBERTO ALZATE, en la Calle Rajalet # 17 – 1B, Cala Millar, Mayorca, 

España. 

Email: marioncho1962@hotmail.com 

Teléfono (34) 631078481 

 

LA DEMANDANTE 

 

AMAIRA BLANCA VALENCIA RESTREPO, en Ronda Del Mati 13, Piso Izq, S´Illot-

Cala Morlanda, Código Postal 07687, España. 

Teléfono: (34) 643141807 

Email: amairavalencia2018@gmail.com 

 

EL SUSCRITO 

 

El suscrito en la Calle 9 B Sur # 79 A 75 Interior 1908, Medellín. 

Email: solucionesjuridicasae@hotmail.com 

Teléfono: 304 545 82 73.  

 

Atentamente, 

 

 

 

JAIME ANDRÉS ESCUDERO DUARTE 

C.C. 71.276.103 de Itagüí Antioquia 

T.P. 213.279 del C.S. de la J.  



Jaime andrés escudero duarte 
Abogado titulado UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGÓ 

______________________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 
Carrera 43 A No. 1 A Sur 69 Oficina. 501. Edificio Tempo, El Poblado, Medellín 

Teléfono: 304 545 82 73- Email: solucionesjuridicasae@hotmail.com 

Señora Juez 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS 

JUEZ 01 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

E.        S.               D.  
  

PROCESO  : CESACIÓN POR DIVORCIO DE LOS EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE : MARIO ALBERTO ALZATE 

DEMANDADO : AMAIRA BLANCA VALENCIA DE RESTREPO  

RADICADO  : 05001311000120190029800 

 

ASUNTO              :      PODER ESPECIAL 

 

AMAIRA BLANCA VALENCIA DE RESTREPO, mayor de edad, domiciliada en 

España, identificada con cedula de ciudadanía número 43.502.464 de Medellín, 

respetuosamente le manifiesto a usted señora Juez que por medio de éste 

escrito, y de acuerdo con los lineamientos establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE Al 

doctor JAIME ANDRÉS ESCUDERO DUARTE, abogado titulado y en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía número 71.276.102 de Itagüí, Antioquia, 

portador de Tarjeta Profesional número 213.279 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

jaimeescuderog12@gmail.com; para que en mi nombre y representación 

judicial, instaure y lleve hasta su culminación, DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

en contra del señor MARIO ALBERTO ALZATE, mayor de edad, domiciliado en 

España, identificado con cédula de ciudadanía número 71.627.553 de Medellín. 

Mi apoderado queda facultado para presentar el escrito de demanda, realizar 

peticiones, solicitar medidas cautelares, formular excepciones, conciliar, 

transigir, sustituir, recurrir, renunciar, reasumir, desistir, solicitar copias, y en 

general, todas aquellas facultades necesarias e inherentes a la defensa de mis 

intereses. 

 

Sírvase Señora Juez, reconocer personería a mi apoderado en los términos del 

presente poder.  

 

Atentamente,  

 

AMAIRA BLANCA VALENCIA DE RESTREPO 

C.C. 43.502.464 de Medellín  

Email: amairavalencia2018@gmail.com 

 

Acepto, 

 

 

JAIME ANDRÉS ESCUDERO DUARTE 

C.C. 71.276.102 de Itagüí, Antioquia 

T.P. 213.279 del Consejo Superior de la Judicatura 































































































































































































JUSTIFICANTE DEMANDA DE EMPLEO (DARDE)

La autenticidad de este documento puede verificarse en www.sistemanacionalempleo.es

D/Da. AMAIRA BLANCA VALENCIA RESTREPO
CL VINYA DEL MAR, Nº 0007, 4-4
07560 Cala Millor
ILLES BALEARS

NID: E Y5337714 A

JZ12IBKX a las 14:58:57

DEMANDA EN SITUACIÓN DE ALTA
Causa: REACTIVACIÓN DE LA SUSPENSIÓN
DEMANDA CON INTERMEDIACIÓN
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2019
MANACOR

Fecha de emisión 17 de noviembre de 2020

FECHAS PREVISTAS PRÓXIMA RENOVACIÓN:
16/02/2021        18/05/2021
17/08/2021        16/11/2021

Para mantener su inscripción en el Servicio Público de Empleo deberá renovar su demanda en la fecha arriba
indicada. Si el día señalado no es hábil, debe renovarla en el siguiente día hábil. En caso contrario, su demanda
podría causar baja.

Esta inscripción conlleva una serie de obligaciones, cuyo incumplimiento podría dar lugar al inicio de un
procedimiento sancionador, conforme a lo establecido en la normativa laboral de aplicación. En caso de ser
perceptor/a de prestaciones o ayudas por desempleo podría afectar a su cobro

MENÉNDEZ PELAYO, 44
of.manacor@soib.caib.es

Correo  Electrónico:Teléfono: 643141807



JUSTIFICANTE DEMANDA DE EMPLEO (DARDE)

La autenticidad de este documento puede verificarse en www.sistemanacionalempleo.es

D/Da. LEIDY VIVIANA ALZATE VALENCIA
CL AMERICO VESPUCIO, Nº 0020, 2-2A
07680 Porto Cristo
ILLES BALEARS

NID: E X4475847 R

XXHHPJMX a las 18:23:23

DEMANDA EN SITUACIÓN DE ALTA
Causa: INSCRIPCIÓN
DEMANDA CON INTERMEDIACIÓN
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/11/2020
MANACOR

Fecha de emisión 15 de noviembre de 2020

FECHAS PREVISTAS PRÓXIMA RENOVACIÓN:
15/02/2021        17/05/2021
16/08/2021        15/11/2021

Para mantener su inscripción en el Servicio Público de Empleo deberá renovar su demanda en la fecha arriba
indicada. Si el día señalado no es hábil, debe renovarla en el siguiente día hábil. En caso contrario, su demanda
podría causar baja.

Esta inscripción conlleva una serie de obligaciones, cuyo incumplimiento podría dar lugar al inicio de un
procedimiento sancionador, conforme a lo establecido en la normativa laboral de aplicación. En caso de ser
perceptor/a de prestaciones o ayudas por desempleo podría afectar a su cobro

MENÉNDEZ PELAYO, 44
of.manacor@soib.caib.es

leidyav12345@gmail.comCorreo  Electrónico:Teléfono: 603295539



Señor 
Administrador o representante legal 
PROTUR SAFARI PARK APARTHOTEL 
Avenida Bella Vista 2 T. 971 587 520 

07570 Cala Millor F. 971 587 157 

info@proturhotels.com 

safaripark@proturhotels.com 

Mallorca, España 

 

ASUNTO:          PETICIÓN  

 

 

AMAIRA BLANCA VALENCIA RESTREPO, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía colombiana número 43.502.464, y tarjeta de residencia 

número Y5337714A, domiciliada en RONDA DEL MATI 13, PISO IZQ, S´ILLOT-

CALA MORLANDA, CÓDIGO POSTAL 07687, ESPAÑA; en ejercicio del Derecho 

de Petición, respetuosamente le solicito con fines probatorios, informar al JUEZ 

PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, COLOMBIA, dentro del 

proceso con radicado No. 05001311000120190029800, lo siguiente:  

 

PRIMERO: Informar la modalidad de contrato bajo la cual el señor MARIO 

ALBERTO ALZATE, identificado con cédula de ciudadanía colombiana número 

71.627.663. y tarjeta de residencia número X3732317-S, presta sus servicios como 

trabajador de la empresa Protur Safari Park Aparthotel. 

 

SEGUNDO: Informar el valor de la retribución total recibida por el trabajador MARIO 

ALBERTO ALZATE, por los servicios prestados a Protur Safari Park Aparthotel. 

 

TERCERO: Informar el valor total de las prestaciones legales o extralegales que 

recibe el trabajador MARIO ALBERTO ALZATE, por los servicios prestados a Protur 

Safari Park Aparthotel. 

 

Respetuosamente solicito dar respuesta a la presente petición, a los correo 

electrónicos j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

solucionesjuridicasae@hotmail.com, indicando en el asunto el número de radicado 

05001311000120190029800. 

 

 

Atentamente, 

 

AMAIRA BLANCA VALENCIA RESTREPO 

NIE: Y5337714A 
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Realizar una nueva búsqueda

Localizador de envíos

Entregado

Envío entregado al destinatario o autorizado

Preguntas frecuentes

¿Qué documentación necesito para recoger un envío?

¿Quién puede recoger mi envío?

CD076Z0000183270007560Q
Nº de seguimiento

BUSCAR

Seleccionar idiomas

CD076Z0000183270007560Q

 1 bulto

Preadmisión

En camino

13 de noviembre, 2020 · 09:28

En entrega

16 de noviembre, 2020 · 10:13

Entregado

16 de noviembre, 2020 · 10:51

Entregado

16 de noviembre, 2020 · 10:51

Envío entregado al destinatario o autorizado

CONDICIONES Y TÉRMINOS DEL SERVICIO DE LOCALIZADOR DE ENVÍOS 
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¿Quién puede ser autorizado para recoger mi envío?

¿Tienes más dudas?

Para ti

Seguimiento de envío

Recibir

Enviar

Para tu empresa

Enviar

Ecommerce

Marketing

Otras webs

Tienda

Correos Market

Web corporativa



Atención al cliente

Encuentra tu oficina
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Medellín, 02 de diciembre de 2020

Señora       20200130238748
AMAIRA BLANCA VALENCIA RESTREPO   C.A 0563
djulieth1509@hotmail.com  
Medellín, Antioquia

Asunto: Respuesta derecho de petición 

En atención a su comunicado recibido mediante radicado número 20200120338624 del 26 
de noviembre de 2020, en el que solicita: “…1. Solicito se me envie una copia del archivo 
del embargo que tuvo el señor MARIO ALBERTO ALZATE identificado con cedula de 
ciudadanía 71.627.553 de Medellín, durante el tiempo que estuvo laborando en su 
Entidad…”, se procede a dar respuesta así:

No es posible acceder a su solicitud,  en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la 
Constitución Política de Colombia y la Ley Estatutaria 1581 de 2012, por la cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales; no estamos autorizados 
para suministrar DATOS PERSONALES, clasificados como SENSIBLES, pues una vez 
analizado el escrito se evidencia que se contemplan aspectos susceptibles de ser 
divulgados, de allí que, esta información no debe ser de público conocimiento, salvo cuando 
medie autorización expresa del titular de la información o bien cuando la información sea 
solicitada por autoridad competente y bajo la reserva de cada uno de los procesos. Para 
acceder a su solicitud requerimos que el titular de la información autorice la divulgación de 
esta o sea solicitada por un ente competente, de lo contrario nos vemos en la obligación de 
reservarnos lo solicitado. 

Atentamente.,

MONICA MARIA CARDONA MARIN
Jefe Unidad de Compensación y Beneficios

Elaboró: mmontoo - Maricela Montoya Osorio
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE IDENTIFICACION 71627553
NOMBRES MARIO ALBERTO
APELLIDOS ALZATE

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

MUNICIPIO BELLO

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO
ENTIDAD

PROMOTORA DE
SALUD SANITAS

S.A.S.

CONTRIBUTIVO 01/07/2019 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de Impresión: 12/02/2020 18:25:23 Estación de origen: 201.233.19.9

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016. 
 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el
usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de
Finalización de Afiliación, establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la
fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para
actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca
como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y solicite la corrección de la
información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad
vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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